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Jto T 

Que la Suprema Junta Central y Gubernativa del 
Rey no se ha servido aprobar en el Real nombre del 
Sr. D . Fernando V i l para que se realize el prés
tamo forzoso de la mitad del oro y plata labrada que 
tengan los particulares, mandado llevar á efecto por 
Real Decreto de este dia, 

A R T I C U L O 1.0 

Todos los vecinos y habitantes de estos Reynos están 
obligados á entregar por via de préstamo forzoso la mitad 
del oro y plata labrada que tengan en su poder, con la 
facultad de que puedan redimir dicha mitad dando desde 
luego su importe en metálico á razón de viente reales por 
onza en la plata, y á trescientos veinte en el oro; y si 
alguno quisiese darla, no por via de préstamo sino gra
tuitamente ó su valor, quedará reducida la mitad á solo 
la tercera parte. 

2,' 

Las Juntas Superiores, de cuyo zelo y patriotismo está 
muy satisfecho S. M . , cuidarán de que en su respectiva Pro
vincia se lleve puntualmente á debido efecto esta providen
cia, cuya execucion será de cargo de los Intendentes y Sub
delegados de Rentas, los que sin pérdida de tiempo circu
larán esta disposición á los Ayuntamientos y Justicias de los 
Pueblos de sus respectivos distritos, para que enteren á to
dos los vecinos y residentes en ellos de los graves motivos 
que obligan á tomar esta providencia, de la justicia en que 
se funda, y de la necesidad de cumplirla con la brevedad 
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que exigen las circunstancias , y con la integridad propia de 
buenos españoles. 

t . .3.° 

A l propio tiempo que las Justicias hagan saber esta pro
videncia, fixarán el preciso término de ocho dias, dentro 
del qual todos los vecinos y residentes en el Pueblo deben 
presentar una lista.firmada y jurada en que conste la canti
dad del oro y plata labrada que tenga cada uno, entregan
do al propio tiempo la mitad que les corresponde por este 
préstamo forzoso. 

4- ° . 

En el acto de la entrega darán las Justicias recibo du
plicado á cada individuo de la cantidad que entregue con 
expresión de su peso y piezas de que conste , las. que con-* 

servarán las Justicias sin mezclar con las de otros vecinos, 
poniendo en cada separación un papel con el nombre de la 
persona que las haya entregado. E l duplicado de este reci-, 
bo lo remitirán los interesados á la Tesorería general para, 
que conste desde luego en ella lo que cada uno ha entre
gado, y tengan todos la seguridad de que no puede haber, 
extravío en ninguna de las alhajas con que hayan contribuido. 

5- ° 

Pasados los ocho dias, y después de haber formado las 
Justicias dos listas iguales comprehensivas de la cantidad de 
oro y plata labrada que cada vecino haya dicho tener, y 
de la que haya entregado por la mitad, con expresión de 
las piezas en que consista, remitirán la que se haya reuni
do con persona segura y baxo su responsabilidad al Subde-* 
legado de Rentas del Partido, con las dos listas indicadas, 
de las quales una quedará en la Subdelegacion, y la otra 
la recogerá el mismo encargado dé la conducción, después 
de haber puesto y firmado al pie de ella el Depositario de 
Eentas el competente recibo. 



6.° 

Sin perder tiempo enviarán los Subdelegados estas alha-* 
jas con sus correspondientes listas por duplicado al Intenden
te de la Provincia, quien dispondrá que uno ó mas Con^ 
trastes de la Capital examinen la ley de las piezas que cor
respondan á cada vecino, y en vista del valor intrínseco que 
resulte, se íbrmarán en la Intendencia otras dos listas, en 
las que ya solo conste la suma total del importe de lo que 
haya entregado cada uno: una de estas listas se remitirá 
por el mismo orden á las Justicias de los Pueblos respecté 
vos, y la otra quedará en la Intendencia, 

, , 7 > 

En las Capitales de Provincia presentarán los vecinos y 
residentes en ellas la lista del oro y plata labrada que ten
gan, y su mitad dentro de los mismos ocho dias en la I n 
tendencia ó Subdelegacion, por cuyas Oficinas se les dará el 
recibo de las piezas y su peso, señalándose un breve térmi
no, para que con dichos recibos acudan á recoger el que 
corresponda al valor que por el ensaye haya resultado tener, 

8,° 

Luego que en las Intendencias se haya recibido una can
tidad suticiente de toda la que pertenezca á la Provincia, la* 
dirigirán al Tesorero general, acompañando otras dos listas, 
en las que con distinción de Pueblos se comprehenda el im-; 
porte que haya resultado tener la que haya dado cada ve
cino, expresándose en el oficio de remisión el peso total de 
la que dirijan, y acompañando las listas originales. 

E l Tesorero general dará al Comisionado el recibo de las 
arrobas ó libras que le haya entregado j y en seguida dis-



pondrá que se pase á la Casa de Moneda á fin de que el Te
sorero de esta le dé los créditos respectivos á la que reci-
ba, cuidando después el Tesorero general .de ré.rótir a'- los 
Inicndcrites - ó Subdelegados respectivos tantos, recibos inipre^ 
sos y firmados por él quantos sean los .Prestamistas^ en los 
c[ue constará el nombre de cada uno y el valoí que hubie-r 
se tenido su parte con arreglo á las listas que le dirigie-T 
ron los Intendentes y Subdelegados 5 los que inmediatameníe? 
que los reciban los pasarán á las Justicias de los Pueblos 
para que los distribuyan á quienes corresponda, reGogiend0 
e l resguarda interino. que recibieron los dueños* 

10, 

En cada Pueblo y en cada Intendencia se formará otra 
lisia de las personas que Jiayaai. redimido.:, con - numerario' la 
parte de oro y platá: labrada que les corresponda 5 y se enr 
viará sin dilaGion su importe á la Tesorería de Partido ó d^ 
Provincia á que pertenezca^ dándose cuenta.al. Tesorero gê i 
neral en los- estados semanales, á fin de que por este , SQ 
entreguen los correspondientes recibos ea la forma indicada* 

i 1. 

También se formará otra lista de las personas que' hayan 
contribuido gratuitamente, y se procederá en su recibo y avi
sos en los términos indicados en los anteriores artículos, pa-r 
ra que en los recibos que se den por la Tesorería general 
se haga esta debida distinción^ y á fin de que pueda noti-*, 
ciarse al Público está generosidad» 

12. 

Este préstamo se considera., como deuda de la Nación, y 
como tal se extinguirá lo mas pronto que permitan las cir
cunstancias y los recibos dados por la Tesorería general po
drán aáiiútirseen pago de bienes o d o t í nacionales q^a^ 
do se decrete su venta. 
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De este préstamo están exceptuadas las alhajas menudas 
que solo sirven para adornos mugeriles por razón de su po
co valor intrínseco, y también las alhajas ó piezas que los 
?lateros tengan en su poder para la venta pública j pero 
no las que tengan pará sus usos propios, pues persona nin
guna, por privilegiada que sea, está exenta de este présta-
tno; con soló la diferencia de que los Eclesiásticos hayan de 
presentar y dirigir las listas á süs respectivos Ordinarios, y 
en los Pueblos donde ademas del Cura Párroco hubiese al
gunos Eclesiásticos, las presentarán estos al Párroco, quien 
las dirigirá inmediatamente á los Ordinarios, los que las pa
sarán á los Intendentes, para que con arreglo á ellas se ve
rifique la entrega, procurándose en todo la mayor brevedad, 
y evitándose que este paso no retarde la operación. 

14. 
Los qué, contra lo que se espera, no contribuyan con 

la mayor franqueza y legalidad á este préstamo, ó no pre
senten listas exactas del oro y plata labrada que tengan, ó 
la oculten, averiguado el delito, sufrirán la pena de confis
cación de todo el oro y plata labrada que posean, con mas 
la multa de quatro tantos mas de su valor. Real Alcázar de 
Sevilla 6 de Diciembre de 18 09. = Está rubricada por el Sn 
Presidente. 

Es copia dé la original que existe en la Secretaría de la 
Subdelegacion principal de Rentas de este Reyno que está á 
mi cargo, de que certifico. 

Josef de Mella j \ 
Secretario, 
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